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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Verbal declarativo de nulidad 

Demandante: Tatiana Pava Bañol. 

Demandados: Proyecto Vértice S.A.S. 

Radicado: 630013103002-2022-00201-00 

Asunto: Corre traslado  

 

En atención a los memoriales visibles en los documentos 048 y 049 del 

expediente digital,  allegado por Hernán Pinzón Rueda, por el término de 

ejecutoria de esta providencia, se corre traslado de lo informado a las partes, 

una vez en firme, pasa a despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
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